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INFORME SECRETARIAL: Pamira, 6 de junio del año 2022. Se informa que el 

termino de emplazamiento de los acreedores de la sociedad conyugal concluyó el 

pasado 16 de mayo de la presente anualidad, sin que haya comparecido persona 

alguna. Advertido que previamente se resolvieron asuntos con prelacion elgal. 

Sírvase proveer. 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR  

Secretaria  

 
  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 
  AUTO INTERLOCUTORIO No. 827 

 Palmira Valle,  seis (6) de junio del año dos mil veintidós 

(2022)  

                                       Teniendo en cuenta que se surtio el emplazamiento a los 

acreedores de la sociedad conyugal en debida forma, se procederá a fijar fecha y 

hora  para practicar la audiencia de inventario de bienes y deudas de la sociedad 

conyugal –Articulo 501 del C.G.P-. 

  

En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado 

Segundo Promiscuo de Familia  de Palmira (V) 

 

RESUELVE:  

 

                                           PRIMERO: FIJAR el día  miércoles veintiséis (26) de 

octubre de dos mil veintidós  (2022)  a partir de las nueve  de la mañana ( 09:00 

am), para practicar la audiencia de inventarios de bienes y deudas de la sociedad 

conyugal que existiera entre los señores Emiliano Ruiz Posada y Gladys Ruth 

Aragon de Ruiz.  

                                            SEGUNDO: Se previene a las partes que el día de la 

diligencia presenten los certificados de tradición de los bienes inmuebles, con 

fecha de expedición no más de cinco (5) días a la diligencia y allegar el certificado 

de avalúo catastral, con relación a los bienes muebles debe darse cumplimiento a 

lo establecido en el  artículo 83-3 del C.G.P 
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NOTIFÍQUESE.  

La Juez  

 

                                            MARÍTZA OSORIO PEDROZA 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO  
DE FAMILIA DE PALMIRA 

 

En estado No.  85 hoy notifico a las 
partes el auto que antecede (Art.295 
del C.G.P.). 
 
Palmira Valle,  7 de junio del 2022  
La  Secretaria 
 

NELSY LLANTEN SALAZAR  
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